
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL Nº 02/13 TC

Rawson, 04 de febrero de 2013

VISTO: El Expediente Nº 31.921/2012; y

CONSIDERANDO: Que por el expediente de referencia se tramita la Licitación

Pública Nº 003/2012 “Contratación Servicio de Limpieza Edificio Don Bosco 237 por el

período Febrero 2013 a Julio 2014”;

Que a fs. 401 se expidió la comisión de Pre-Adjudicación, cuyas conclusiones se

pusieron en conocimiento de los proponentes a los efectos de lo establecido en el Art.

36º del Pliego de Bases y Condiciones – Cláusulas Generales;

Que a fs. 402 obra Dictamen Nro. 120/12 de la Asesoría Legal;

Que existe partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto (fs. 421)

Que no existe impedimento para proceder a la adjudicación;

POR TODO ELLO EL TRIBUNAL DE CUENTAS RESULEVE:

Artículo 1º: Desestimar las ofertas presentadas por las firmas OVIMON S.R.L.,

SERVICIOS INTEGRADOS BAHÍA BLANCA S.A.; SENDA S.R.L., TECNOSERVICIOS

(de José Carlos Marín) y MALDONADO, David Ezequiel por no resultar convenientes a

los intereses del organismo en lo que respecta al precio cotizado.

Artículo 2º: Adjudicar la Licitación Pública Nº 003/2012 a la firma EL SUREÑO, de Paiola

Stella Maris – Cuit Nº 27-10561100-0 por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones y

Resultar conveniente, por un monto total de PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL

CUATROCIENTOS ($ 194.400,00)  a razón de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS ($

10.800,00) mensuales.

Artículo 3º: Regístrese, tome nota el Servicio Administrativo y cumplido ARCHÍVESE.
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